
    

  

Código de Aguas (extracto) 

 

Art. 266. Las juntas de vigilancia tienen por objeto administrar y distribuir las aguas a que tienen derecho sus 

miembros en las fuentes naturales, explotar y conservar las obras de aprovechamiento común y realizar los demás 

fines que les encomiende la ley. Podrán construir, también, nuevas obras relacionadas con su objeto o mejorar las 

existentes, con autorización de la Dirección General de Aguas. 

 

Art. 267. En lo no modificado por el presente párrafo, serán aplicables a las juntas de vigilancia las disposiciones 

de los párrafos 1° y 3° de este Título, en lo que sean compatibles con su naturaleza. 

 

Art. 268. El total de los derechos de aprovechamiento constituidos en junta de vigilancia, se entenderá dividido en 

acciones que se distribuirán entre los interesados, en proporción a sus derechos. 

 

Art. 269. Para constituir la junta de vigilancia se citará a comparendo ante la Justicia Ordinaria, a solicitud de 

cualquiera de los interesados o de la Dirección General de Aguas. Será juez competente el de la capital de la 

provincia, si el cauce atraviesa sólo una y, si separa o atraviesa dos o más, lo será el juez de la provincia donde 

nace el cauce. Asimismo, podrán constituirse por escritura pública siempre que concurra a suscribirla la mayoría 

absoluta de las personas u organizaciones señaladas en el artículo 263. 

 

Art. 270. Si en el comparendo de estilo no se produjere acuerdo sobre los canales que deban quedar sometidos a la 

junta de vigilancia, sus dotaciones y la forma en que participarán en la distribución, el Juez 

resolverá con los títulos o antecedentes que hagan valer los interesados. Si lo estima necesario, podrá abrir un 

término de prueba como en los incidentes y designar un perito para que informe sobre la capacidad 

de los canales, su gasto medio normal, los derechos totales de la cuenta o sección y los correspondientes a cada uno 

de los canales y la mejor manera de aprovechar el agua en época de escasez. El Juez, antes de resolver, existiendo o 

no controversia sobre los canales que deban quedar sometidos a la Junta de Vigilancia, sus dotaciones y la forma 

en que participarán en la distribución, pedirá informe a la Dirección General de Aguas, la que tendrá un plazo de 

sesenta días hábiles para evacuarlo, vencido el cual deberá resolver, prescindiendo de él. La resolución que 

determine los canales y embalses, sus dotaciones y la forma en que deban participar en la distribución, será 

apelable en lo devolutivo.  

 

Art. 271. Determinados los canales y las obras sometidas a la junta de vigilancia, sus dotaciones y la forma en que 

han de participar en la distribución, se procederá en el mismo comparendo o en uno nuevo citado 

al efecto, a resolver las modificaciones que, de conformidad al artículo 251, desearen los interesados introducir a 

las disposiciones del párrafo 1° de este Título, que sean aplicables. En seguida se elegirá el directorio. En las juntas 

formadas por sólo dos canales, se designará uno o más administradores, quienes tendrán las mismas facultades que 

el directorio. En lo demás, la formación de la junta de vigilancia se regirá por lo dispuesto en los incisos 2° y 

siguientes del artículo 197. 

 

Art. 272. Si por otorgamiento de derechos, construcción de nuevas obras de riego o de regulación de la cuenca se 

constituye un nuevo derecho de agua, el que lo goce quedará incorporado a la junta de vigilancia respectiva. El 

acto de otorgamiento del nuevo derecho o el que apruebe las nuevas obras deberá contener la declaración 

respectiva, según proceda. 

 

Art. 273. El domicilio de la junta de vigilancia será la capital de la provincia donde se constituyó judicialmente en 

conformidad al artículo 271, salvo que los interesados, por mayoría de derechos de agua, acuerden otro distinto. 

 

Art. 274. Son atribuciones y deberes del directorio los siguientes: 

 



1. Vigilar que la captación de las aguas se haga por medio de obras adecuadas y, en general, tomar las medidas que 

tiendan al goce completo y a la correcta distribución de los derechos de aprovechamiento de aguas sometidos a su 

control; 

 

2. Distribuir las aguas de los cauces naturales que administre, declarar su escasez y, en este caso, fijar las medidas 

de distribución extraordinarias con arreglo a los derechos establecidos y suspenderlas. La declaración de escasez de 

las aguas, como también la suspensión de las medidas de distribución extraordinarias, deberán hacerse por el 

directorio en sesión convocada especialmente para ese efecto; 

 

3. Privar del uso de las aguas en los casos que determinen las leyes o los estatutos; 

 

4. Conocer las cuestiones que se susciten sobre construcción o ubicación, dentro del cauce de uso público, de obras 

provisionales destinadas a dirigir las aguas hacia la bocatoma de los canales. Las obras definitivas requerirán el 

permiso de la Dirección General de Aguas; 

 

5. Mantener al día la matrícula de los canales; 

 

6. Solicitar al Director General de Aguas la declaración de agotamiento de los caudales de agua sometidos a su 

jurisdicción; 

 

7. Ejercitar las atribuciones señaladas en los números 1, 9, 10, 11, 12, 13, 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del artículo 241, y 

las demás que se le confieren en los estatutos; 

 

8. Exigir el cumplimiento de la obligación impuesta por el número 20 del artículo 241, y 

 

9. Los demás que señalen las leyes. 

 

Art. 275. Los miembros de la junta de vigilancia que se sientan perjudicados por un acuerdo adoptado por el 

directorio en uso de las atribuciones que le confieren los números 2, 3 y 4, del artículo anterior, podrán reclamar de 

él ante los Tribunales Ordinarios de Justicia. Esta reclamación deberá deducirse en contra del directorio de la junta 

de vigilancia, representada por su presidente que se cursará sin más trámite que un comparendo al cual concurrirán 

las partes con todos sus medios de prueba. La reclamación deberá resolverse dentro de los ocho días siguientes a la 

celebración del comparendo. La notificación inicial al presidente del directorio se hará por cédula. El feriado de 

vacaciones se entenderá siempre habilitado para los efectos de esta reclamación. La resolución que el Juez dicte 

será apelable en lo devolutivo y el recurso se verá en la forma señalada por el artículo 247. 

 

Art. 276. En las sesiones de la asamblea de la junta de vigilancia, las asociaciones de canalistas y las comunidades 

de aguas serán representadas por el presidente del directorio o el administrador designado al efecto, según el caso, 

o la persona especialmente designada para este efecto por el directorio o el administrador; las demás personas, en 

la forma que dispone el artículo 223. La asamblea conocerá de aquellas materias que el párrafo 1° de este Título 

encomienda a las juntas generales. Para los efectos de las votaciones, los derechos de aprovechamiento de ejercicio 

permanente y eventual tendrán un mismo valor. Sin embargo, el número de votos correspondientes a estos últimos, 

no podrá ser superior a la tercera parte de los votos de los derechos permanentes, debiendo hacerse la reducción 

proporcional cuando exceda de dicha parte. Las cuotas que los titulares de derechos de ejercicio eventual deberán 

erogar con el objeto indicado en el número 2°, del artículo 226, serán fijadas por la asamblea y no podrán ser 

superiores a la tercera parte de la cantidad que correspondería pagar si se tratare de derechos de ejercicio 

permanente. 

 

Art. 277. Habrá el número de repartidores de agua que fije el directorio. El repartidor general de las aguas de una 

corriente natural, o de una sección de ella, deberá ser ingeniero civil titulado, a menos que los directores de la junta 

de vigilancia, por unanimidad, acordaren lo contrario. Para el ejercicio de sus funciones, el repartidor de aguas 

contará con los celadores que designe, con acuerdo del directorio. 

 



Art. 278. Los repartidores de agua tendrán las siguientes atribuciones y deberes: 

 

1. Cumplir los acuerdos del directorio sobre distribución de aguas, turnos y rateos, conforme a los derechos 

establecidos y restablecerlos inmediatamente que sean alterados por actos de cualquier persona o por accidente 

casual, denunciando estos hechos al directorio; 

 

2. Velar porque el agua no sea sustraída o usada por quienes carezcan de derechos y para que vuelva al cauce 

aquella empleada en usos no consuntivos; 

 

3. Denunciar a la Justicia Ordinaria las sustracciones de agua de los cauces matrices y las destrucciones o 

alteraciones de las obras existentes en los álveos de dichos cauces. En los juicios a que den lugar estas denuncias, 

el repartidor de agua tendrá la representación de la junta, sin perjuicio de la comparecencia y actuación de ésta; 

 

4. Cumplir las órdenes del directorio sobre privación de agua a los canales o titulares de derechos de 

aprovechamiento que no hayan pagado sus cuotas; 

 

5. Vigilar la conservación de los cauces de la hoya y la construcción y conservación de las compuertas, bocatomas 

y demás obras que estén sometidas a la junta; 

 

6. Solicitar con arreglo a lo dispuesto en el artículo 242 el auxilio de la fuerza pública para hacer cumplir las 

obligaciones que le incumban, y 

 

7. Ejercitar los demás derechos y atribuciones que señalen los estatutos. 

 

Art. 279. Los celadores tendrán las atribuciones y deberes que fije el directorio o el repartidor de agua, en 

conformidad a los estatutos u ordenanzas y, en especial, ejercerán la policía y vigilancia para la justa y correcta 

distribución de las aguas, con arreglo a los derechos establecidos y a los acuerdos adoptados, debiendo dar cuenta 

inmediata de toda alteración o incorrección que notaren. 

 

Art. 280. Si el repartidor de agua o los celadores maliciosamente alteraren en forma indebida el reparto o 

permitieren cualquier sustracción de aguas por bocatomas establecidas o por otros puntos de los cauces, incurrirán 

en la pena que señale el artículo 459 del Código Penal. 

 

Art. 281. El que sacare agua fuera de su turno o alterare de cualquier manera la demarcación prescrita por el 

directorio o por el repartidor, será privado del agua por tiempo o cantidad doble al abuso cometido. 

La privación será impuesta por el directorio, pero en todo caso se dejará el agua necesaria para la bebida. Sin 

perjuicio de lo expuesto, el directorio podrá aplicarle multa en conformidad a las reglas generales, pudiendo 

duplicarlas en caso de reincidencia. 

 

Art. 282. El Director General de Aguas podrá declarar en caso justificado, a petición fundada de la junta de 

vigilancia respectiva o de cualquier interesado y para los efectos de la concesión de nuevos derechos consuntivos 

permanentes, el agotamiento de las fuentes naturales de aguas, sean éstas cauces naturales, lagos, lagunas u otros. 

Declarado el agotamiento no podrá concederse derechos consuntivos permanentes. 

 

 

El Director podrá también, revocar la declaración de agotamiento a petición justificada de organizaciones Estas 

solicitudes se tramitarán ante la Dirección General de Aguas, de acuerdo al procedimiento del Párrafo 1°, del 

Título I, del Libro II, de este código. La de revocación deberá estar fundada en antecedentes que demuestren que 

no se ocasionará perjuicio a los derechos permanentes y eventuales constituidos. Se considerará como tales la 

existencia de obras de regulación que modifiquen el régimen existente en la corriente, estadística que contenga los 

caudales captados en períodos normales y de sequía, en la corriente natural y en los canales 


